
  Miércoles, 18 de Marzo de 2026 Nº 54 p. 4101

Boletín Oficial 
de la Provincia 

de Córdoba

GEX 2026/316

ANUNCIO

En sesión  ordinaria,  celebrada  con  fecha  11/03/2026,  el  Pleno  de  este  Ayuntamiento  ha  aprobado 

inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  nº1/2026,  en  la  modalidad  de  transferencia  de 

créditos, entre aplicaciones de distinta área de gasto, para la financiación del Plan de Asfalto del Viario de 

Cerro Muriano, quedando el expediente expuesto al público por el plazo de quince días hábiles, durante los 

cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

El  expediente  se  considerará  definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se  hubiesen 

presentado reclamaciones, disponiendo el Pleno, en caso contrario, del plazo de un mes para resolverlas. 

En Obejo, 12 de marzo de 2026.– El Alcalde, Pedro López Molero. 
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